
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2020-00309 00.- Villavicencio, 28 de abril de 

2021. Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,    

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tenido en cuenta la solicitud de decreto de medidas cautelares elevada por la 

apoderada de la parte ejecutante vista en el libelo inicial, el Juzgado dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional o asignación 

de retiro que devengue el señor JHONY ARTURO DIAZ MORALES, 

identificado con cédula No. 17.326.554, como pensionado de la Policía 

Nacional. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $3’450.320. 

 

Ofíciese al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

“CASUR” y adviértasele que los dineros retenidos deberán ser puestos a 

disposición de este Juzgado dentro de los cinco (5) primeros días del mes, en 

la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, para el 

presente proceso, como TIPO 1 y a nombre de la ejecutante, JENNY 

ALEJANDRA DIAZ PORRAS, identificada con cédula No. 1’006.875.789. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 
 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (2) 

 
 
mhss. 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 038 del 25 MAYO 2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


